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Bogotá D.C.

Señor
NELSON HUMBERTO GARZÓN LONDOÑO
Correo E.: abogadonhgl@gmail.com 
Carrera 7 No. 112 B-84, Oficina 606.
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRÁNSITO – SEÑALIZACIÓN VIAL. 
Radicado: Radicado No. 20243030648122 del 20 de abril de 2024.

Respetado señor Garzón, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La  Coordinación del  Grupo Conceptos  y  Apoyo Legal  de  la  Oficina  Asesora  de  Jurídica  del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a su solicitud
contenida en el documento radicado con el No. 20243030648122 del 20 de abril  de 2024,
mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“1. ¿En una vía que esta conformada por una sola calzada de doble sentido de circulación y que
esta demarcada con línea doble amarilla continua, es permitido que un vehículo que transita de
occidente a oriente, realice un giro a la izquierda cuando se va a ingresar a un establecimiento que
se encuentra ubicado sobre la acera en el sentido oriente a occidente? 

Para la anterior pregunta, me permito adjuntar imagen en la que se observan las características de
la vía descritas en la pregunta y el  establecimiento al  que pretendía ingresar el  conductor del
vehículo.

2. Teniendo en cuenta que como se observa en la imagen No. 3, desde la estación de servicio
donde pretendía ingresar el conductor de la camioneta mencionada con antelación, a una distancia
de 389,21 metros existe un retorno para aquellos vehículos que transitan de occidente a oriente y
desean  retomar  la  vía  de  oriente  a  occidente,  solicito  se  me  informe  si  ¿normativamente  el
conductor de este vehículo, debió realizar la maniobra de ingreso a la estación de servicio cruzando
sobre la demarcación de doble línea amarilla continua o debe tomar el retorno conforme el diseño
y características de la vía?”.
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CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el  cual  se establecen entre otras,  las funciones del  Grupo de Conceptos y
Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre, que
no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos  públicos  y  privados,  así  como  las  personas  particulares  y  las  demás  que  sean
sometidas a su consideración”.

Por  lo  anterior,  debemos señalar  que el  Grupo de Conceptos  y  Apoyo Legal  de  la  Oficina
Asesora de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y
general  el  tema  objeto  de  estudio.  No  tiene  facultades  para  resolver  casos  concretos
presentados a la administración.

 
Marco normativo

La Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan
otras disposiciones”, establece lo siguiente:

“Artículo 1°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 1º. Ámbito de aplicación y principios. Las
normas del presente Código rigen en todo el  territorio nacional  y regulan la circulación de los
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito, y vehículos
por  las  vías  públicas  o  privadas  que  están  abiertas  al  público,  o  en  las  vías  privadas,  que
internamente circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos de las autoridades de
tránsito.

 
En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política, todo colombiano tiene
derecho  a  circular  libremente  por  el  territorio  nacional,  pero  está  sujeto  a  la  intervención  y
reglamentación de las autoridades para garantía de la seguridad y comodidad de los habitantes,
especialmente de los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para la preservación de
un ambiente sano y la protección del uso común del espacio público.

Artículo 60. Modificado por la Ley 1811 de 2016, artículo 17. Obligatoriedad de transitar por los
carriles demarcados. Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus respectivos carriles,
dentro  de  las  líneas  de  demarcación,  y  atravesarlos  solamente  para  efectuar  maniobras  de
adelantamiento o de cruce.
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Parágrafo 1°. Los conductores no podrán transitar con vehículo automotor o de tracción animal por
la zona de seguridad y protección de la vía férrea.

 
Parágrafo 2°. Todo conductor, antes de efectuar un adelantamiento o cruce de una calzada a otra o
de un carril  a  otro,  debe anunciar su intención por medio de las luces direccionales y señales
ópticas o audibles y efectuar la maniobra de forma que no entorpezca el tránsito, ni ponga en
peligro a los demás vehículos o peatones.

Artículo  66.  Giros  en  cruce  de  intersección.  El  conductor  que  transite  por  una  vía  sin
prelación deberá detener completamente su vehículo al llegar a un cruce y donde no haya
semáforo tomará las precauciones debidas e iniciará la marcha cuando le corresponda.

En ningún caso el conductor podrá detener su vehículo sobre la vía férrea, un paso peatonal o una
intersección o un carril  exclusivo, paralelo preferencial de alimentadores o compartidos con los
peatonales, pertenecientes al STTMP. Todo conductor deberá permanecer a una distancia mínima
de cinco (5) metros de la vía férrea.

Parágrafo.  Ningún  conductor  deberá  frenar  intempestivamente  y  disminuir  la  velocidad  sin
cerciorarse que la maniobra no ofrezca peligro. 

Artículo 67. Utilización de señales. Todo conductor está obligado a utilizar las señales direccionales
de su vehículo para dar un giro o para cambiar de carril. Sólo en caso de emergencia, y ante la
imposibilidad de utilizar las señales direccionales, deberá utilizar las siguientes señales manuales:

 
Para  cruzar  a  la  izquierda  o  cambio  de  carril  sacará  el  brazo  izquierdo  y  lo  extenderá
horizontalmente.

 
Para indicar cruce a la derecha, cambio de carril, sacará el brazo izquierdo formando escuadra con
la mano hacia arriba.

 
Para indicar reducción de velocidad o detención del vehículo, sacará el brazo izquierdo formando
escuadra con la mano hacia abajo.

 
Parágrafo 1°. En carreteras o vías rápidas, la indicación intermitente de la señal direccional deberá
ponerse por lo menos con sesenta (60) metros de antelación al giro, y en zonas urbanas, por lo
menos con treinta (30) metros de antelación.

Artículo 110. Clasificación y definiciones. Clasificación y definición de las señales de tránsito:

Señales  reglamentarias:  Tienen  por  objeto  indicar  a  los  usuarios  de  las  vías  las  limitaciones,
prohibiciones  o  restricciones  sobre su uso y  cuya violación  constituye falta  que se sancionará
conforme a las normas del presente código.
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Señales preventivas: Tienen por objeto advertir al usuario de la vía la existencia de un peligro y la
naturaleza de éste.

Señales informativas: Tienen por objeto identificar las vías y guiar al usuario, proporcionándole la
información que pueda necesitar.

Señales  transitorias:  Pueden  ser  reglamentarias,  preventivas  o  informativas  y  serán  de  color
naranja. Modifican transitoriamente el régimen normal de utilización de la vía.

Parágrafo 1. Las marcas sobre el pavimento constituyen señales de tránsito horizontales.
Y sus indicaciones deberán acatarse.

Parágrafo 2.  Es responsabilidad de las autoridades de tránsito la colocación de las señales de
tránsito  en  los  perímetros  urbanos  inclusive  en  las  vías  privadas  abiertas  al  público.  Las
autoridades locales no podrán ejecutar obras sobre las vías públicas sin permiso especial de las
autoridades de tránsito que tendrán la responsabilidad de regular los flujos de tránsito para que no
se presenten congestiones.

(…)”. (Negrillas fuera de texto).

Ahora bien, Resolución 20223040045295 de 2022 “Por medio del cual se expide la Resolución
Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte.”, establece:

“Artículo 8.1.1 Objeto. El presente capítulo tiene por objeto adoptar el "Manual de Señalización Vial
-  Dispositivos  Uniformes para  la  Regulación del  Tránsito  en Calles,  Carreteras y Ciclorrutas  de
Colombia", contenido en el Anexo 68, el cual forma parte de la presente resolución.

Artículo  8.1.2  Ámbito  de  aplicación.  Las  disposiciones  contenidas  en  el  presente  capítulo  son
aplicables en todo el territorio nacional, para calles, carreteras, ciclorrutas, pasos a nivel de estas
con las vías férreas o cuando se desarrollen obras o eventos que afecten el  tránsito sobre las
mismas.

Artículo 8.1.3. Responsabilidad de aplicación. Toda entidad pública o persona natural o jurídica que
desarrolle la actividad de señalización vial,  deberá ceñirse estrictamente a lo establecido en el
citado Manual.”.

Por su parte, en relación con la demarcación de las carreteras el  Manual de Señalización Vial,
establece: 

“3.8. LÍNEAS LONGITUDINALES

Las líneas longitudinales se emplean para delimitar carriles y calzadas; para indicar zonas con y sin
prohibición de adelantar o cambiar de carril; zonas con prohibición de estacionar; y para delimitar
carriles de uso exclusivo de determinados tipos de vehículos, por ejemplo, carriles exclusivos de
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bicicletas, motocicletas o buses.

3.8.1. Clasificación de las líneas longitudinales

Atendiendo al  elemento de la  vía  que identifican,  las  líneas longitudinales se muestran en las
Figuras 3.3 y 3.4 y se clasifican en:
a. Líneas “centrales” que separan flujos opuestos
b. Líneas que separan carriles
c. Líneas de borde de pavimento
(…)

3.9.1.2. Amarillo

El color amarillo se usa para indicar a los conductores:

 La separación entre flujos que van en sentido opuesto en vías de una sola calzada de dos
sentidos
 El costado izquierdo en la dirección de flujo de calzadas con un sentido de circulación en vías
de dos o más calzadas con separador y rampas de enlaces
(…)

3.11. LÍNEAS “CENTRALES” QUE SEPARAN FLUJOS OPUESTOS

Estas líneas se conocen como líneas centrales porque se encuentran entre dos flujos; sin embargo,
no necesariamente están en el eje central de una calzada, por ejemplo en el caso en el que el
número de carriles no sea igual por sentido.

Son  de  color  amarillo  cuando  separan  dos  sentidos  de  tránsito  y  se  utilizan  en  calzadas
bidireccionales para indicar dónde se separan los flujos de circulación opuestos.

El ancho de estas demarcaciones varía según el tipo de línea y la velocidad máxima permitida en la
vía, como se detalla más adelante para cada tipo de línea.

Dada la importancia de estas líneas en la seguridad del tránsito, ellas deben encontrarse siempre
presentes en toda vía bidireccional con ancho de calzada de 5,5 m o más. En calzadas con anchos
inferiores a 7,3 m se debe marcar el eje central con una sola línea continua amarilla para vías
rurales y ancho inferior a 6,5 m para vías urbanas.

Las líneas de eje central pueden ser: segmentadas, continuas dobles o mixtas.
(…)

3.11.2. Líneas centrales continuas que separan flujos opuestos

Las  líneas  centrales  continuas  no  pueden  ser  traspasadas  para  efectuar  maniobras  de
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adelantamiento o giros hacia la izquierda. Se pueden aplicar junto a líneas centrales segmentadas,
ver sección 3.11.4 o junto con otra línea central continua. Ver Figuras 3-7 a 3-12. Cuando una línea
central continua es complementada con tachas, el espaciamiento entre estas debe ser igual al 50%
del espaciamiento normal entre tachas para las líneas segmentadas de la vía.
(…)

3.11.3. Líneas centrales continuas dobles que separan flujos opuestos

Las  líneas  centrales  continuas  dobles  consisten  en  dos  líneas  amarillas  paralela  claramente
separadas. Ver Figuras 3-9 y 3-12. Se emplean en calzadas con doble sentido de tránsito, en donde
la  visibilidad  en  la  vía  se  ve  reducida  por  curvas,  pendientes  u  otros,  impidiendo  efectuar
adelantamientos o virajes a la izquierda en forma segura en ambas direcciones.

En vías de doble sentido de 4 o más carriles, donde el número de carriles por sentido es igual, el
eje central debe estar siempre demarcado con líneas amarillas centrales continuas dobles.

En curvas  que requieren un sobre ancho,  las  líneas amarillas  de eje central  continuas dobles,
excepcionalmente, pueden no ser paralelas para adaptarlas a la geometría del camino, siempre
que se mantengan claramente separadas.

La demarcación elevada para complementar estas demarcaciones debe ser de color amarillo e
instalarse fuera  o  dentro  de las  2  líneas  continuas,  ver  Figuras  3-7  a  3-10,  manteniendo  una
distancia uniforme entre ellas, la que normalmente será la mitad del patrón utilizado para líneas
segmentadas. En situaciones especiales se pueden colocar con menor distanciamiento entre ellas
para enfatizar la doble línea.”.

Desarrollo del problema jurídico.

El  artículo  24  de  la  Constitución  Política,  hace  referencia  al  derecho  que  tiene  todo
colombiano de circular libremente por todo el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a
permanecer y residenciarse en Colombia, sin embargo este precepto constitucional, tiene
como limitante la garantía de otros derechos, razón por la cual el legislador expidió la Ley
769 de 2002, estableciendo en el artículo 1º, que las  disposiciones del Código Nacional de
Tránsito Terrestre aplican en todo el territorio nacional y regulan la circulación de peatones,
conductores, motociclistas, ciclistas, y vehículos por las vías públicas o privadas que están
abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos.

Así mismo establece la norma, que en conforme a lo dispuesto en el precepto constitucional
antes señalado, el goce del referido derecho está sujeto a la intervención y reglamentación del
estado para garantizar  la  seguridad y  comodidad de los habitantes,  en especial  la  de los
peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para preservar un ambiente sano y la
protección del uso común del espacio público.
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Frente a lo establecido  en el artículo 66 de las Ley 769 de 2002, el cual preceptúa que  el
conductor que transite por una vía sin prelación deberá detener completamente su
vehículo al llegar a un cruce y donde no haya semáforo tomará las precauciones debidas e
iniciará la marcha cuando le corresponda, agrega en el parágrafo, que  ningún conductor
deberá frenar intempestivamente y disminuir  la  velocidad sin cerciorarse que la
maniobra no ofrezca peligro,  y por su parte el artículo 67 de la referida Ley, señala que
todo  conductor está obligado a utilizar las señales direccionales de su vehículo para dar un
giro o para cambiar de carril y que en carreteras o vías rápidas, la indicación intermitente de la
señal direccional deberá ponerse por lo menos con sesenta (60) metros de antelación al giro, y
en zonas urbanas, por lo menos con treinta (30) metros de antelación.

De otra parte, el artículo 110 ibidem, establece que es responsabilidad de las autoridades de
tránsito la colocación de las señales de tránsito en los perímetros urbanos. 

Respecto  a  la  demarcación  y  señalización  en  las  vías  de  todo  el  territorio  nacional,  la
Resolución  20223040045295  de  2022,  en  el  Anexo  68  “Manual  de  Señalización  Vial  -
Dispositivos Uniformes para la Regulación del Tránsito en Calles, Carreteras y Ciclorrutas de
Colombia”,  establece el  marco técnico de la señalización y demarcación para las vías del
territorio nacional, resaltando que dicho manual es de obligatorio cumplimiento por parte de
las entidades públicas o del sector privado que desarrolle la actividad de señalización vial, lo
cual es aplicable en todo el territorio nacional para calles, carreteras, ciclorrutas, pasos a nivel
de estas con las vías férreas o cuando se desarrollen obras o eventos que afecten el tránsito
sobre las mismas.  

Es de resaltar, que las señales reglamentarias tienen por objeto indicar a los usuarios de las
vías las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso, y cuya violación constituye
infracción  a  las  normas  de  tránsito,  y  por  su  parte  las  señales  horizontales,  transmiten
instrucciones a los usuarios viales, las cuales son de obligatorio cumplimiento. 

Así  mismo,  debemos tener en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto en el referido
Manual de Señalización Vial, las líneas centrales continuas dobles, comúnmente denominadas
doble línea amarilla, se instalan precisamente para prohibir a los conductores hacer maniobras
que pongan en peligro al conductor y a otros usuarios de las vías, pues estas “Líneas centrales
continuas dobles” separan flujos opuestos. 

Es decir, consisten en dos líneas amarillas paralelas claramente separadas. Se emplean en
calzadas con doble sentido de tránsito, en donde la visibilidad en la vía se ve reducida por
curvas,  pendientes  u  otros,  impidiendo  efectuar  adelantamientos  o  virajes  a  la
izquierda en ambas direcciones.
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Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a los interrogantes del 1 y 2.

Bajo este contexto, en las vías de doble sentido de tránsito en las que existe doble línea
amarilla central continua de separación de estos flujos vehiculares, la maniobra de giro a la
izquierda,  está  expresamente  prohibida  en  las  normas  de tránsito,  por  consiguiente,  bajo
cualquier  circunstancia  dicha  maniobra  constituye per  se,  una  infracción a  las  normas de
tránsito, en atención a lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 110 de la Ley 769 de 2002,
en el  que se señala  que  “Las marcas sobre el  pavimento constituyen señales de tránsito
horizontales. Y sus indicaciones deberán acatarse.”. 

Finalmente  se  debe resaltar,  que los  conceptos  emitidos  por  esta  coordinación,  tienen un
criterio  de  orientación  frente  a  un  tema  planteado,  sin  embargo,  con  los  mismos  no  se
resuelven casos de carácter particular y concreto.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que
trata  el  artículo  28  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo  y  en  consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene  efectos
vinculantes. 

Cordialmente, 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó:  Ana Paola Rodríguez Castro – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
Reviso: Pedro Nel Salinas Hernandez – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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